
 

 

Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela presentada por el 
señor MARIA GABRIELA PARRA VILLA contra UNIVERSIDAD NACIONAL 
ABIERTA Y A DISTANCIA, la cual fue recibida en la fecha por correo 
electrónico y radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2020-00168-00. 
Sírvase disponer lo pertinente.  

San José de Cúcuta, 03 de julio de 2020 

El Secretario, 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, tres de julio de dos mil veinte. 
 
Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los 
requisitos formales que establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón 
por la que se hace procedente aceptar la misma. En tal sentido, en aplicación 
del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone oficiar a la entidad 
accionada, a efecto de que suministren la información que se requiera sobre el 
particular.  
  
Teniendo en cuenta que la información recibida en la presente tutela no se 
encuentra completa, se ordena requerir a la accionante para que de manera 
inmediata una vez se le notifique la admisión de esta, remita el texto completo 
de la tutela junto con los anexos que tenga en su poder y que tengan relación 
con la misma. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2020-
00168-00, presentada por el señor MARIA GABRIELA PARRA VILLA contra 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA 
 
2º REQUERIR a la accionante para que de manera inmediata y una vez se le 
notifique la admisión de esta, remita el texto completo de la tutela junto con los 
anexos que tenga en su poder y que se relacionen con la misma. 
 
3° OFICIAR a la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA, a 
fin de suministren información y alleguen documentación en relación con los 
hechos en que se fundamenta la presente acción de tutela, para lo cual se 
concede un término de dos (02) días  contados a partir del recibo de la respectiva 
comunicación para que ejerza el derechos de defensa y contradicción, 
advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas pedidas, harán presumir 
como ciertos los hechos en que se soporta la misma y se entrara a resolver de 
plano, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
5° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
La Juez, 
 
                                         MARICELA C. NATERA MOLINA 
 
El Secretario, 
               LUCIO VILLÁN ROJAS 
 
 
 


